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Medellín, veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Procede la suscrita magistrada a resolver el recurso de apelación interpuesto 

por la vocera judicial de la parte demandante contra el auto dictado el 23 de 

junio de 2022, repartido a este despacho el 8 de septiembre corriente, por 

medio del cual se rechazó de plano una solicitud de nulidad. 

 

ANTECEDENTES 

Del expediente se deduce que el juzgado de primera instancia, mediante auto 

del 10 de mayo de 2022, puso en conocimiento de las partes el dictamen 

pericial presentado por un médico adscrito a la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Antioquia, y de conformidad con el artículo 238 del Código de 

Procedimiento Civil les dio a las partes el término de tres (3) días para 

pronunciarse al respecto. Frente a dicho traslado la parte demandante solicitó 

oportunamente la práctica de un nuevo dictamen, pero invocando para tal 

efecto las reglas descritas en el artículo 228 del Código General del Proceso. 

Con ocasión de dicho pedimento el juzgado, en auto del 10 junio de 2022, 



advirtió «que la solicitud de práctica de un nuevo dictamen conforme a las 

disposiciones del art. 228 del C.G.P. resulta improcedente, en primer lugar 

porque el proceso se [tramita] bajo la legislación del Código de Procedimiento 

Civil, tal y como se advirtió en el auto anterior que corrió traslado del 

dictamen, en segundo lugar el art. 238 del C.P.C solo permite solicitar la 

aclaración o complementación y la objeción por error  grave,  situación  que  

no  ocurre  aquí  razón  por  la  cual  se  continuará  con  el  trámite 

subsiguiente».  En razón de esa determinación la abogada de la parte actora 

formuló solicitud de nulidad procesal «por indebida notificación de la 

providencia judicial que corr[ió] traslado del dictamen», fundada en que no 

obstante haber informado al juzgado de conocimiento el correo electrónico 

que tiene inscrito en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior 

de la Judicatura y en el cual recibiría notificaciones, ninguna notificación o 

comunicación referente a las actuaciones judiciales le fue remitida por ese 

medio, situación que, a su juicio, derivó en una serie de errores que 

vulneraron el derecho a la contradicción de la pericia, en tanto que la 

notificación que se hizo del auto cuestionado en los sistemas de consulta de 

la Rama Judicial presentan inconstancias en las fechas de registro y 

notificación, mismas que condujeron a que no tuviera «acceso al auto para 

saber de qué traslado se trataba y bajo qué legislación, ya que… en forma 

escueta [se] notific[ó] en diferentes fechas de un traslado de dictamen…»  

 

En providencia dictada el 23 de junio de 2022, el juzgado rechazó de plano la 

solicitud de nulidad al estimar que la notificación cuestionada se surtió en 

debida forma y, además, porque la misma no se encuentra consagrada dentro 

de las causales descritas en el artículo 140 del Código de Procedimiento Civil.  

 

APELACIÓN  

La mandataria de la parte actora presentó recurso de apelación insistiendo en 

los supuestos aducidos en la petición de nulidad, concretados en: 1. No haber 

recibido ninguna notificación en el correo electrónico informado al juzgado y 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura en cumplimiento del 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020 y 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020; 

2. Que al realizarse la notificación por estado del traslado del dictamen no se 



estableció bajo que norma se surtiría éste; 3. Que no tuvo acceso al auto que 

concedió el traslado; 4. Que dicha providencia solo fue «publicada en estados 

un mes después de haber cometido el error de solicitar con la norma nueva, 

lo que el juez indicó debía ser con la norma anterior…»; 5. Que la nulidad 

pretendida no se encuentra consagrada en la ley, pero se debe salvaguardar 

el derecho al debido proceso, en virtud del principio de legalidad como pilar 

fundamental de la actividad jurisdiccional.  

 

CONSIDERACIONES PARA EL CASO CONCRETO 

Preliminarmente se remarca que este proceso se ha venido adelantando de 

conformidad con el Código de Procedimiento Civil –CPC-, normatividad que 

deviene aplicable porque al haberse decretado las pruebas el 17 de marzo de 

2015, esto es con anterioridad a la entrada en vigencia del Código General 

del Proceso –CGP-1, se deben observar las reglas de tránsito de legislación 

aplicables a los procesos en curso al entrar a regir este último Estatuto 

Procesal; de forma precisa las vertidas en el literal b. del numeral primero del 

artículo 625 del CGP, a cuyo contenido «[s]i ya se hubiese proferido el auto 

que decrete pruebas, estas se practicarán conforme a la legislación anterior. 

Concluida la etapa probatoria, se convocará a la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el presente código, únicamente para efectos de 

alegatos y sentencia. A partir del auto que convoca la audiencia, el proceso 

se tramitará con base en la nueva legislación.» 

 

Bajo ese contexto, se procederá a analizar la juridicidad de la providencia 

confutada a partir de dos supuestos que compendian la inconformidad: (i) La 

indebida notificación del auto que corre traslado de un dictamen pericial como 

causal de nulidad al amparo del CPC. (ii) Si la actuación censurada, en defecto 

de no estructurar una nulidad procesal, vulnera el debido proceso que le asiste 

a la parte demandante por la presunta desatención al principio de legalidad.  

 

                                                
1 Cfr. El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PSAA15-10392 del 1 de octubre de 
2015, dispuso que el Código General del Proceso entraría en vigencia en todos los distritos judiciales 
del país el 1° de enero de 2016. 



(i) La parte demandante solicitó la nulidad por indebida notificación del auto 

que corrió traslado del dictamen pericial presentado por un galeno adscrito a 

la Facultad de Medicina de la Universidad de Antioquia. Sin embargo, el juez 

consideró que las notificaciones relativas al traslado antedicho se realizaron 

en la forma debida y, adicionalmente, explicó que los motivos invocados para 

la anulación de lo decidido no estructuran alguna de las causales de nulidad 

enlistadas en el artículo 140 del CPC2.  

 

Pues bien, es claro que el régimen de las nulidades procesales está presidido 

por una serie de principios que las gobiernan, entre los cuales se destaca el 

de la especificidad, en virtud del cual, sólo pueden invocarse como defectos 

capaces de configurar la nulidad adjetiva aquellos que hayan sido 

consagrados en la legislación. En tal sentido, no toda deficiencia presentada 

en la tramitación del proceso civil tiene vocación de generar una nulidad, pues 

sólo adquiere la connotación de tal, aquella enmarcada en el supuesto de 

hecho contenido en la norma –artículos 140 y 141 del Código de 

Procedimiento Civil- como sanción al acto procesal imputado, sin que sea 

viable la irrupción en la esfera procedimental por vía analógica de otras 

hipótesis diversas a las contempladas originariamente por el legislador, pues 

asumir la posición contraria, desconocería el carácter restrictivo del régimen 

sancionatorio. Sobre el particular reza el artículo 143 ibídem que “[e]l juez 

                                                
2 Cfr. El proceso es nulo en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
1. Cuando corresponda a distinta jurisdicción. 
2. Cuando el juez carece de competencia. 
3. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente 
concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
4. Cuando la demanda se tramite por proceso diferente al que corresponde. 
5. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 
suspensión, o si en estos casos se reanuda antes de la oportunidad debida. 
6. Cuando se omiten los términos u oportunidades para pedir o practicar pruebas o para formular 
alegatos de conclusión. 
7. Cuando es indebida la representación de las partes. Tratándose de apoderados judiciales esta 
causal sólo se configurará por carencia total de poder para el respectivo proceso. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación al demandado o a su representante, o al 
apoderado de aquél o de éste, según el caso, del auto que admite la demanda o del mandamiento 
ejecutivo, o su corrección o adición. 
9. Cuando no se practica en legal forma la notificación a personas determinadas, o el emplazamiento 
de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 
aquellas de deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no 
se cita en debida forma al Ministerio Público en los casos de ley. 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 
distinta de la que admite la demanda, el defecto se corregirá practicando la notificación 
omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo 
que la parte a quien se dejó de notificar haya actuado sin proponerla. 



rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de 

las determinadas en este capítulo, en hechos que pudieron alegarse en 

excepciones previas u ocurrieron antes de promoverse otro incidente de 

nulidad, o que se proponga después de saneada.”.  

 

Lo anterior, en contraste con los supuestos fácticos aducidos por la apelante, 

permite colegir desde una perspectiva normativa, que la indebida notificación 

del auto que corre traslado de un dictamen pericial no fue instituida como 

causal de nulidad. A ello se aúna que al no centrarse el reparo en la ausencia 

de notificación de una providencia distinta al auto admisorio de la demanda, 

sería eventualmente inviable acudir al remedio expresado en el numeral 9 del 

artículo 140 del CPC, consistente en practicar la notificación omitida y anular 

«la actuación posterior que dependa de dicha providencia», máxime cuando 

la nulidicente actuó sin proponerla al solicitar, tras el traslado, un nuevo 

dictamen. En esos términos, ninguna impropiedad puede atribuirse a la 

decisión de rechazar de plano la nulidad deprecada por la actora. 

 

(ii) Habida cuenta que el entendimiento de las disposiciones procesales 

implica una interpretación que propugne por la garantía del debido proceso y 

la prevalencia del derecho sustancial –art.4 del CPC hoy 11 del CGP-, se 

procedió a examinar si en el trámite de la notificación del traslado del 

dictamen se incurrió en un yerro de la entidad suficiente para vulnerar las 

garantías denotadas, concluyéndose, en razón de tal estudio, que ningún 

desafuero de ese orden es imputable al juzgado, pues lo que realmente se 

aprecia es una actuación de la propia parte que luce inconsulta del 

ordenamiento jurídico aplicable a este asunto.  

 

Y ello se afinca en que si bien es cierto desde la contingencia generada por la 

pandemia del Covid-19 el correo electrónico ha sido utilizado como un medio 

idóneo para que entre los despachos judiciales, las partes procesales y sus 

apoderados se direccione información o peticiones atinentes a cuestiones 

administrativas o jurisdiccionales, no existe precepto que ordene la 

notificación de las providencias por intermedio de correo electrónico ni que 

luego de su notificación personal o por estado –físico o electrónico- deban 



remitirse por mensaje de datos a las partes. Ahora, el artículo 3 del Decreto 

806 de 2020 -vigente para la fecha en que se emitió el proveído que nos 

ocupa- y el 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, citados por la recurrente 

para cimentar su interpelación, referentes a los deberes de las partes y sus 

apoderados de informar las direcciones electrónicas en que se surtirán las 

comunicaciones y notificaciones, deben ser entendidos a partir de una 

interpretación armónica del ordenamiento jurídico, porque sin duda el juez 

estaría actualmente habilitado para notificar el contenido de una providencia 

judicial por correo electrónico3, pero tal posibilidad no puede entenderse como 

obligatoria, excluyente o privativa respecto de los restantes medios que 

podrían ser utilizados para notificar una decisión judicial para la cual la ley no 

exija notificación personal. Tanto es así que el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 –prevé que «las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación…» pero a continuación el canon 9 del mismo 

Decreto establece que «las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 

con inserción de la providencia», disposición que está a tono con lo acordado 

por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020, parágrafo 1° del artículo 13, en el entendido de que 

«los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal 

web de la Rama Judicial…».  

 

Así las cosas, no puede tildarse de contrario al debido proceso el haber 

notificado por estado electrónico el auto proferido el 10 de mayo de 2022, sin 

que el mismo haya sido remitido a la dirección electrónica de la parte 

inconforme.  

 

Por otro lado, resulta inaceptable que la recurrente aduzca que se le indujo 

en el error de solicitar la contradicción del dictamen al amparo del artículo 228 

del CGP y no -como era debido- con el 238 del CPC, esto al no haberse 

indicado en el registro que se hace en el sistema de consulta de procesos de 

                                                
3 Cfr. Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, sentencia STC-15548 de 2019. 



la Rama Judicial el precepto normativo que fundaba el traslado del dictamen 

pericial. Olvida la parte que las normas vinculadas al tránsito de legislación 

contenidas en el CGP son de orden público, obligatorio cumplimiento y se 

presumen conocidas por los profesionales del derecho, de ahí que la 

ignorancia de la ley no la excuse de verificar cuál es el ordenamiento procesal 

que ha de regir los procesos en los que actúa, menos que su desconocimiento 

le sea útil para la invalidación de lo actuado en el caso de marras.  

 

Finalmente, de la vista a los registros de actuaciones y estados electrónicos 

que conciernen a este proceso, se observa que efectivamente el auto 

proferido el 10 de mayo de 2022 fue notificado el día 12 de los mismos mes 

y año, así4: 

 

    

Igualmente en el sistema de «consulta de procesos nacional unificada»5 

 

 

Los anteriores registros –que no presentan ningún error- son el punto de 

partida para que la parte interesada consultara el estado electrónico, por lo 

que nada impedía que luego de advertirse el registro de la actuación se 

descargara el archivo contentivo de la decisión o se solicitara al juzgado su 

copia, personalmente o por correo electrónico. Ahora, si bien en el registro de 

del estado electrónico se presentó un error de digitación al indicarse que fue 

registrado el 12/06/2022, debiendo ser el 12/05/2022, lo cierto es que como 

se evidencia en el link en cita6 la notificación fue insertada y solo permite su 

                                                
4Cfr.https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=FB%2bGkS
nPtJNNcgg6iw5goKhU15o%3d 
5Cfr. https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 
6 Cfr. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-021-civil-del-circuito-de-medellin/98 



visualización en el ítem correspondiente al mes de mayo pasado, imprecisión 

que en consideración de la suscrita no impedía el adecuado conocimiento de 

lo actuado por el juzgado. 

 

En definitiva, se tiene que la parte demandante conoció oportunamente el 

traslado del dictamen pericial, tanto más cuando decidió pronunciarse en 

término sobre el mismo, pero, por actuar de forma ligera y sin la debida 

diligencia, omitió verificar el contenido de la decisión y enterarse de las 

disposiciones procesales aplicables a este proceso.  

 

Colofón de lo expuesto se confirmará la decisión de primera instancia, como 

quiera que los fundamentos de la apelación no tienen la vocación de instar su 

revocación. En consecuencia, la suscrita magistrada, sin necesidad de más 

consideraciones 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia indicadas. Sin condena 

en costas en esta instancia por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 

  


